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CAMPO TECNOLÓGICO

Introducción

La organización aquí propuesta para los contenidos del Campo Tecnológico procura concretar su transversalidad en el Diseño Curricular. Con tal propósito, en cada Área (excepto Educación Artística en Nivel Inicial) se incluye un eje propio de dicho Campo, elaborado sobre la base de los CBC aprobados por el Consejo Federal de Cultura y Educación y de las Expectativas de logro pertinentes.

La enunciación de los contenidos se ha hecho en función de la metodología específica del Campo Tecnológico en cuanto a búsqueda y aplicación de problemáticas, propuesta de soluciones y evaluación del impacto de las transformaciones tecnológicas en el medio ambiente. 

Esta organización de contenidos contribuirá al conocimiento del mundo tecnológico próximo al alumno, en función de las necesidades a las que el mismo responde. Propiciará, asimismo, la aproximación a los materiales constitutivos de los productos tecnológicos y el uso de aquellos disponibles en el entorno del alumno. De ese modo, se posibilita su acercamiento a los procesos de producción y a las herramientas utilizadas en los mismos. Paralelamente, podrán abordarse formas de comunicación y difusión, involucrándose en ello prediseños y diseños finales. Todo ello permitirá el desarrollo de los contenidos Análisis de productos, Proyecto tecnológico y Evaluación del impacto socio-ambiental de dichos productos tecnológicos y su evolución histórica.

Los contenidos explicitados en el Eje del Campo Tecnológico de cada una de las Áreas no presentan un orden secuencial para su desarrollo. Ese orden será determinado por cada institución, al igual que el tipo de abordaje de los contenidos –individual por parte de cada Área o compartido por dos o más-.

Los contenidos Análisis de productos y Proyecto tecnológico no están relacionados exclusivamente con algún Área en particular, sino que pertenecen al conjunto del Campo. Cada Área los adecua a su especificidad.
Análisis de productos: se desarrolla en necesaria relación con algunos de los siguientes contenidos: 
· Organigramas, diagramas de flujo.

· El uso de códigos en la realización de planos de alguna especialidad tecnológica (construcciones, electromecánica, etc.).

· La descripción de elementos constitutivos del producto (no necesariamente se trata de elementos materiales).

· La identificación de la función. Forma y funcionamiento. La explicación del funcionamiento.

· El cálculo del rendimiento del producto en directa relación con el consumo de energía.

· Principios de funcionamiento del producto y de cada elemento en particular; su explicación

· La identificación de materiales y tecnologías empleadas.

· Especificaciones técnicas en relación con la fabricación y el uso del producto (manual del usuario).

· El cálculo de la amortización y el rendimiento del producto.

· La investigación del impacto del producto en el mundo social y natural. Su evolución histórica.

Proyecto tecnológico: en este Campo, el proyecto es considerado como contenido y como estrategia didáctica. Este doble carácter posibilita la participación e interacción, e implica pautas de organización del tiempo, el espacio, y los recursos materiales. Algunos contenidos necesariamente involucrados en el desarrollo de dicho Proyecto son:

· La investigación acerca de las oportunidades, necesidades y demandas sociales.

· El cálculo de costos de un producto.

· El análisis de alternativas para la toma de decisiones.

· La elaboración de organigramas y niveles de supervisión. Funciones.

· La planificación para el uso eficiente de materiales, máquinas, herramientas, procesos e instrumentos.

· La construcción de diagramas para la planificación y control de inversiones.

· La elaboración, la interpretación y el uso de sistemas de control de procesos y control de calidad, planos, documentación y especificaciones técnicas.

· La evaluación de eficiencia, eficacia e impacto de los productos. 

Debido a su especificidad, no se han integrado en las Áreas los contenidos que se presentan a continuación. El abordaje de los mismos (correspondientes al Tercer Ciclo de EGB) se concretará en función de los profesionales con los que contare cada institución.

· Electromecánica y electrónica: dispositivos, circuitos complejos, instrumentos y sistemas electrónicos.

· Herramientas de la rama metalmecánica: las máquinas herramientas de control numérico, la computadora en su relación con los procesos industriales.

· La planificación del desarrollo del trabajo para la fabricación de un producto.

· Sensores y control automático.

· Instrumentos de medición para el control de procesos industriales (eléctricos y electrónicos).

· Máquinas herramientas de uso más frecuente en el entorno del alumno.

· Control numérico de dispositivos.

· Cuidado y mantenimiento de las herramientas.

· Mediciones, comandos y señales.

· El uso de los datos proporcionados por sensores para controlar dispositivos.

· El dibujo de planos.

· El uso de códigos para indicar las terminaciones y especificaciones constructivas.

· El uso de criterios de diseño industrial.

· Tolerancia admisible.

· La interpretación de planos, documentación y especificaciones técnicas.

· El uso de las tecnologías de fabricación semiautomáticas.

· Elaboración y uso de sistemas de control de procesos y control de calidad (normas IRAM e ISO).

· Normas de seguridad.

Cabe señalar que, de acuerdo con una concepción de la Tecnología como avance al servicio del hombre y no como mero desarrollo mecánico, se ha procurado la relación de los contenidos propios del Campo Tecnológico con los de Formación Ética. Ese propósito se manifiesta en la inclusión de contenidos tales como Juicio crítico acerca del impacto socioambiental de los productos, Crítica del tratamiento de la información por los medios de comunicación o La valoración de los productos respecto del mejoramiento de la calidad de vida. 

